
 
 
SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud 
incoada por la parte demandante tendiente a notificar a los demandados por intermedio del CSJCF 
(anexo 04, cdno. principal digital), y respuesta allegada por Ternium Colombia SAS (anexo 06 cdno. 
medidas digital). 
 
Manizales, 1° de junio de 2023 
  
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00246-00 
DEMANDANTE  Cooperativa Multiactiva Vive Soluciones Solidarias - Coopviso 
DEMANDADO   Carolina Cadavid Tabares 

Víctor Manuel Moreno 

 
1. Objeto de decisión 

 
De acuerdo a constancia secretarial que antecede, se resolverá sobre la solicitud incoada por 
la parte demandante y lo referido a la respuesta allegada por la entidad pagadora Ternium 
Colombia SAS. 
 
2. Resuelve:  

 
Primero: Incorporar al expediente la respuesta allegada por Ternium Colombia SAS, 
mediante la cual informa sobre la procedencia de la medida decretada por este judicial, la 
cual se pone en conocimiento de la parte interesada.  

 
Segundo: Ordenar la remisión de las diligencias al CSJCF para la respectiva notificación 
de los ejecutados, a las direcciones electrónicas reportadas en el escrito genitor, toda vez que 
así lo ha solicitado la parte interesada; advirtiendo que, en caso de no poderse efectuar la 
notificación a los canales digitales respectivos, deberá intentarse dicho acto a las direcciones 
físicas que igualmente han sido relacionada en la demanda.  
 
Tercero: Requerir a la parte demandante para que, dentro del término de 30 días contados 
a partir del día siguiente de la notificación de este auto por estado electrónico, cumpla con la 



 
 
carga procesal tendiente a materializar la notificación de la parte demandada, de acuerdo a lo 
ordenado en la presente decisión, so pena de decretarse el desistimiento tácito al acto procesal 
que legalmente corresponda, en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
JSS 
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